
D E C R E T O  NO 1082 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 11 de SPaY @ a@ - 

r \  V I S T O  
id 

El Contrato de Subsidio Local celebrado entre GTZ GmbH-Agencia Alemana de 

Cooperación Técnica, representada por su Representante Legal, Ing. Georg Wessling, y la 

Municipalidad de Rosario, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Roberto Miguel 

Lifschitz, suscripto en fecha 02 de agosto de 2004, que fuera ratificado mediante Decreto del 

Poder Ejecutivo NO 2482, de fecha 21 de septiembre de 2004, y considerando que en fecha 06 

de enero de 2005, se acordó la modificación de dicho contrato en la cláusula PRIMERA (Monto y 

finalidad), punto 1.1., y posteriormente en fecha 30 de marzo de 2005, se produjo una segunda 

modificación en la cláusula PRIMERA (Monto y finalidad), punto 1.1. 

Y C O N S I D E R A N D O  
La necesidad de financiar, mediante el aporte de un subsidio local, en el marco 

del proyecto EM 'Experiencias de Inclusión Social con Jóvenes de Sectores Carenciados en las 

Mercociudades - PN 02.9228.4-001.00", el proyecto "Presupuesto Participativo Joven: una 

estrategia de inclusión social", con la finalidad de ampliar las capacidades de los jóvenes para 

lograr una inclusión social-política a partir del reconocimiento de sus derechos como 

ciudadanos, y 

Ll 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A  



ARTICULO lo RATIFICASE la modificación del Contrato de Subsidio Local celebrado entre 

GTZ GmbH-Agencia Alemana de Cooperación Técnica y la Municipalidad de Rosario, cuya copia 

se adjunta y se tendrá como parte integrante del mismo. 

ARTICULO 20 INSERTESE, comuníquese y dese a la Dirección General de Gobierno. 
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